
                                   

En la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Buenos Aires, se reúnen en representación del claustro de
profesores  MARGULIES  Susana  Silvia,  BESSE  Alberto  Juan  y  VILLALTA
Carla  Daniela  y,  en  representación  del  claustro  de
graduados, ZENOBI Diego Sebastián y SCAGLIA María Cecilia, miembros
del jurado designado por Resolución (CD) N° 2319/20 para RECTIFICAR
EL ACTA FINAL del 22 de marzo de 2023 del concurso dispuesto por
Resolución  (CD)  1376/19  y  llamado  por  Resolución  (D)  N°  1285/19  y
Resolución (D) 1745/19 para cubrir la provisión de DOS (2) cargos de Jefe
de Trabajos  Prácticos  con  dedicación  parcial  y  CUATRO (4)  cargos  de
Ayudante de Primera con dedicación parcial de PSICOLOGÍA GENERAL, del
Departamento de Ciencias Antropológicas, de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Buenos Aires, tramitado por CUDAP EXP-UBA
27.000/19 y EX-2023-01281768- -UBA-DME#FFYL (280I). -----------------------
Mediante  esta  rectificación,  este  jurado  solicita  reparar  errores  en  los
puntajes  asignados  a  lxs  postulantes  en  virtud  de  la  aplicación
equivocada de las cláusulas transitorias establecidas en el Reglamento de
Concursos vigente. ----------------------------------------------------------------------------
En la categoría de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS, por equivocación
se  establecieron  los  puntajes  de  lxs  postulantes  GIANNI,  NOVOA,
ORELLANO y VARELA considerando la antigüedad hasta el momento de la
inscripción del  concurso (julio  de  2009)  y  no hasta  el  momento de la
sustanciación del mismo (marzo de 2013) como correspondía. En función
de esta necesaria enmienda se modifica el cuadro síntesis consignado en
la página 16 de la referida Acta Final.
Nombre Anteced

.
Entrevist
as

Prueba
oral  y
plan  de
trabajo

TOTAL Cláusula
transitori
a

PUNTAJE
FINAL

Mariana
García
Palacios

43,50 5 28 76.5 -- 76.50

Cecilia
Gianni

42 5 28 75 27
(antes
18)

102
(antes
93)

Paula
Novoa

37 6 34 77 18
(antes
12)

95
(antes
89)

Miguel
Orellano

43 4 26 73 27
(antes
18)

100
(antes
91)

Dolores
Pérez  de
San
Julián

31,50 5 28 64,50 .. 64,50

Catalina 44,50 6 34 84,50 .. 84,50
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Trebisac
ce
Cecilia
Varela

53 6 34 93 27
(antes
18)

120
(antes
111)

En la  categoría de AYUDANTES DE PRIMERA, el jurado consignó por
error 15 puntos a las postulantes PEREZ DE SAN JULIÁN y TREBISACCE
siguiendo lo establecido en el artículo 82 referido a lxs aspirantes que
ocupan los cargos interinamente pero sin atender a lo establecido en el
artículo 84: “que estuviesen ocupando los cargos interinamente al 14 de
julio de 2009”. Ambas postulantes fueron designadas el 11 de agosto de
2015 por lo cual   se modifica el cuadro de puntajes consignado en la
página 18 del Acta Final según se consigna a continuación.
Nombre Anteced

.
Entrevist
as

Prueba
oral  y
plan  de
trabajo

TOTAL Cláusula
transitori
a

PUNTAJE
FINAL

Mariana
García
Palacios

36,50 8,50 30 75 22,50 97,50

Cecilia
Gianni

36 8,50 30 74,50 22,50 97

Dolores
Pérez  de
San
Julián

28 8,50 30 66,60 -- 66,50

Catalina
Trebisac
ce

37,50 10 40 87,50 -- 87,50

Cecilia
Varela

45 10 40 95 22,50 117,50

Con esto expuesto, el Jurado ratifica el orden de mérito establecido para
los  cargos  de  JEFE  DE  TRABAJOS  PRÁCTICOS  CON  DEDICACIÓN
PARCIAL:
1) Cecilia Varela
2) Cecilia Gianni
3) Miguel Orellano
4) Paula Novoa
5) Catalina Trebisacce
6) Mariana García Palacios
7) Dolores Pérez de San Julián
Estableciendo, para los cuatro cargos de AYUDANTE DE PRIMERA CON
DEDICACIÓN PARCIAL el siguiente orden de mérito:
1) Cecilia Varela
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2) Mariana García Palacios
3) Cecilia Gianni
4) Catalina Trebisacce
5) Dolores Pérez de San Julián
------El  Jurado,  por  unanimidad,  ratifica  de  este  modo la  propuesta  de
designar  a  CECILIA  VARELA y  CECILIA  GIANNI  como Jefas  de  Trabajos
Prácticos  Regulares  con  dedicación  parcial,  y  a  MARIANA  GARCÍA
PALACIOS,  CATALINA  TREBISACCE  Y  DOLORES  PÉREZ  DE  SAN  JULIÁN
como  Ayudantes  de  Primera  Regulares  con  dedicación  parcial  de  la
materia  PSICOLOGÍA  GENERAL,  del  Departamento  de  Ciencias
Antropológicas. ---------------------------------------------------------------------------------
Asimismo,  por  unanimidad,  en  vista  de  calidad  de  las  trayectorias  y
desempeños de la totalidad de lxs postulantes, reitera la recomendación
de  la  designación  de  MIGUEL  ORELLANO,  PAULA  NOVOA,  CATALINA
TREBISACCE,  MARIANA  GARCÍA  PALACIOS  Y  DOLORES  PÉREZ  DE  SAN
JULIÁN como Jefxs de Trabajos Prácticos Regulares con dedicación parcial.
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